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1. [bookmark: _Toc179977140]CONTEXTUALIZACIÓN DEL MÓDULO FORMATIVO.

El presente documento de programación didáctica se contextualiza en un aula de primer curso de Formación de Grado Básico, con un alumnado que puede presentar problemas en la integración en el aula y el centro, además de serios problemas a la hora de expresarse de forma oral y escrita. 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Módulo Profesional: Operaciones auxiliares para la configuración y la explotación 	
Código: 3030 	
Duración: 230 horas (6 horas semanales)
Unidad de competencia asociada: Realizar operaciones auxiliares con tecnologías de la información y la comunicación (UC1209_1).

Título Profesional Básico en Informática de Oficina.
Familia profesional: Informática y Comunicaciones.
Duración: 2.000 horas.

Legislación aplicable:
· Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, artículo 10.1
· Real Decreto 1701/2007, de 14 de diciembre, por el que se complementa el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de seis cualificaciones profesionales correspondientes a la familia profesional de Informática y Comunicaciones.
· La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, apartado tres del artículo único que modifica artículo 3.10 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y crea los ciclos de formación profesional básica dentro de la Formación Profesional del sistema educativo.
· Real Decreto 356/2014, de 16 de mayo, por el que se establecen siete títulos de Formación Profesional Básica del catálogo de títulos de las enseñanzas de Formación Profesional. (ANEXO VII)
· Decreto 107/2014, de 11 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la Formación Profesional Básica en la Comunidad de Madrid y se aprueba el Plan de Estudios de veinte títulos profesionales básicos
· Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, por la que se regulan los procedimientos relacionados con la organización, la matrícula, la evaluación y acreditación académica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo en la Comunidad de Madrid.
· Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.
[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _Toc113876608]

2. [bookmark: _Toc179977141]CONTENIDOS, TEMPORALIZACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

La temporalización se ha modificado con respecto al libro de texto que seguimos, con el fin de empezar con las unidades de trabajo relacionadas con aspectos básicos de un paquete informático y el uso de Internet, postergando la instalación de sistemas operativos para que coincida con el módulo de montaje de equipos, donde también se trabaja dicha unidad de trabajo. El tercer trimestre se trabajará en la empresa.

Distribución temporal

	Trimestre
	Contenidos

	1
	UNIDAD 1. SERVICIOS BÁSICOS DE INTERNET
UNIDAD 2. EL PROCESADOR DE TEXTO
UNIDAD 3. APLICACIONES OFIMÁTICAS.
UNIDAD 4. SERVICIOS WEB
UNIDAD 5. IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS

	2
	UNIDAD 6. SISTEMA OPERATIVO WINDOWS
UNIDAD 7. SISTEMA OPERATIVO LINUX
UNIDAD 8. SISTEMAS OPERATIVOS EN RED
UNIDAD 9. SEGURIDAD INFORMÁTICA
UNIDAD 10. MULTIMEDIA

	3
	FASE DE FORMACIÓN EN EMPRESA






	UNIDAD 1. SERVICIOS BÁSICOS DE INTERNET

	CONTENIDOS
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	1. Conceptos básicos.
 2. La web.
 3. El navegador.
 4. Los buscadores.
 5. El correo electrónico.
 6. La mensajería instantánea.  
	RA4: Emplea utilidades proporcionadas por Internet, configurándolas e identificando su funcionalidad y prestaciones. 25%

CE4.a) Se han utilizado las herramientas para la navegación por páginas Web reconociendo la estructura de Internet. 12,5%
CE 4.b) Se ha personalizado el navegador adecuándolo a las necesidades establecidas. 12,5%
CE 4.e) Se han descrito las funcionalidades que ofrecen las herramientas de correo electrónico. 12,5%
CE 4.f) Se ha creado una cuenta de correo a través de un servidor web que proporcione el servicio. 12,5%
	



Examen práctico: Gestión de correo electrónico desde el navegador (25%)
Prácticas en el aula (15%): actividades y prácticas del libro de texto.
Participación diaria. (10%): participación en clase, cuestionarios y actividades de aula. 




	UNIDAD 2. EL PROCESADOR DE TEXTOS

	CONTENIDOS
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	1. El procesador de texto.
2. La ventana de Word.
3. Operaciones sobre documentos.
4. Partes del documento.
5. Visualizar el documento.
6. Acciones básicas sobre el contenido.
7. Formato de la página.
8. Formato de la fuente
9. Formato del párrafo.
10. Tablas.
11. Ilustraciones. 
12. Objetos de texto.
13. Revisión del texto.
	RA3: Utiliza aplicaciones de un paquete ofimático, relacionándolas con sus aplicaciones. 25%

CE3.a) Se han descrito las funciones y características de un procesador de textos relacionándolas con los tipos de documentos a elaborar. 14,3%
CE3.b) Se han utilizado los procedimientos de creación, modificación y manipulación de documentos utilizando las herramientas del procesador de textos. 14,3%
CE3.c) Se ha formateado un texto mejorando su presentación utilizando distintos tipos de letras y alineaciones. 14,3%
CE3.d) Se han utilizado las funciones para guardar e imprimir documentos elaborados. 14,3%
	


Examen práctico: Uso del procesador de textos (28,6%)
Prácticas en el aula (17,16%): actividades y prácticas del libro de texto.
Participación diaria (11,44%): participación en clase, cuestionarios y actividades de aula.



	

UNIDAD 3. APLICACIONES OFIMÁTICAS. HOJAS DE CÁLCULO

	CONTENIDOS
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	1. Suites ofimáticas.
2. Hojas de cálculo.
3. Bases de datos. 
4. Presentaciones multimedia.
5. Aplicaciones ofimáticas en la nube.
	RA3: Utiliza aplicaciones de un paquete ofimático, relacionándolas con sus aplicaciones. 25%

CE3.e) Se han realizado operaciones básicas para el uso de aplicaciones ofimáticas de hoja de cálculo y base de datos, sobre documentos previamente elaborados. 14,3%
CE3.f) Se han identificado las funciones básicas una aplicación para presentaciones. 14,3%
CE3.g) Se han elaborado presentaciones multimedia aplicando normas básicas de composición y diseño. 14,2%
	


Examen práctico: Uso de hojas de cálculo y elaboración de presentaciones (21,4%)
Prácticas en el aula (12,84%): actividades y prácticas del libro de texto.
Participación diaria (8,56%): participación en clase, cuestionarios y actividades de aula.




	UNIDAD 4. SERVICIOS WEB

	CONTENIDOS
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	1. Generaciones web.
2. Foros.
3. Blogs.
4. Wikis.
5. Sindicación de contenidos.
6. Redes sociales.
7. Computación en la nube.
8. Gestores de contenidos.
9. Redes y servicios p2p.

	RA4: Emplea utilidades proporcionadas por Internet, configurándolas e identificando su funcionalidad y prestaciones. 25%

CE4.c) Se ha transferido información utilizando los recursos de Internet para descargar, enviar y almacenar ficheros. 12,5%
CE4.g) Se han utilizado otros servicios disponibles en Internet (foro, mensajería instantánea, redes p2p, videoconferencia; entre otros). 12,5%
	



Examen práctico: Creación de una web 2.0 (12,5%)
Prácticas en el aula (7,5%): actividades y prácticas del libro de texto.
Participación diaria (5%): participación en clase, cuestionarios y actividades de aula.





	[bookmark: _heading=h.17dp8vu]UNIDAD 5.  IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS

	CONTENIDOS
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	1. El software.
2. Licencias de software.
3. El sistema operativo.
4. Virtualización.
5. Preparación de la instalación.
6. Instalación del SO Windows.
7. Instalación del SO Ubuntu.
8. Postinstalación del sistema.

	RA1: Configura equipos informáticos para su funcionamiento en un entorno monousuario, identificando la funcionalidad de la instalación. 25% 

CE1.a) Se han configurado los parámetros básicos de la instalación. 12%
CE1.b) Se han aplicado las preferencias en la configuración del entorno personal. 12%
CE1.g) Se han realizado operaciones básicas de protección (instalación de antivirus, realización de copias de seguridad, entre otras). 12%
	Examen práctico: Instalación de sistemas operativos (18%)
Prácticas en el aula (10,8%): actividades y prácticas del libro de texto.
Participación diaria (7,2%): participación en clase, cuestionarios y actividades de aula.



	UNIDAD 6.  EL SISTEMA OPERATIVO WINDOWS

	CONTENIDOS
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	1. Versiones de Windows.
2. El escritorio.
3. Las ventanas.
4. Los archivos y carpetas.
5. Las unidades.
6. Administración básica del sistema.
7. Los permisos.
8. Compartir en Windows.
9. Herramientas administrativas.
10. Hotkeys.

	RA1: Configura equipos informáticos para su funcionamiento en un entorno monousuario, identificando la funcionalidad de la instalación. 25% 

CE1.c) Se han utilizado los elementos de la interfaz de usuario para preparar el entorno de trabajo. 8%
CE1.d) Se han reconocido los atributos y los permisos en el sistema de archivos y directorios. 8%
CE1.e) Se han identificado las funcionalidades para el manejo del sistema de archivos y periféricos. 8%
CE1.f) Se han utilizado las herramientas del sistema operativo para explorar los soportes de almacenamiento de datos. 8%
	Examen práctico: Configuración de un sistema operativo Windows (16%)
Prácticas en el aula (9,6%): actividades y prácticas del libro de texto.
Participación diaria (6,4%): participación en clase, cuestionarios y actividades de aula.




	[bookmark: _heading=h.26in1rg]
UNIDAD 7.  EL SISTEMA OPERATIVO LINUX

	CONTENIDOS
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	1. Sistemas operativos Linux. 
2. El entorno de trabajo de Ubuntu.
3. Las ventanas.
4. Los archivos y carpetas.
5. Las unidades.
6. Administración básica.
7. Los permisos.
8. Compartir en Ubuntu.

	RA1: Configura equipos informáticos para su funcionamiento en un entorno monousuario, identificando la funcionalidad de la instalación. 25%

CE1.c) Se han utilizado los elementos de la interfaz de usuario para preparar el entorno de trabajo. 8%
CE1.d) Se han reconocido los atributos y los permisos en el sistema de archivos y directorios. 8%
CE1.e) Se han identificado las funcionalidades para el manejo del sistema de archivos y periféricos. 8%
CE1.f) Se han utilizado las herramientas del sistema operativo para explorar los soportes de almacenamiento de datos. 8%
	Examen práctico: Configuración de un sistema operativo Linux (16%)
Prácticas en el aula (9,6%): actividades y prácticas del libro de texto.
Participación diaria (6,4%): participación en clase, cuestionarios y actividades de aula.



	[bookmark: _heading=h.lnxbz9]UNIDAD 8.  SISTEMAS OPERATIVOS EN RED

	CONTENIDOS
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	1. Red de comunicación o datos.
2. Tipos de redes: clasificación.
3. Topologías de red.
4. Configuraciones lógicas de red.
5. Redes inalámbricas.
6. Impresoras en red.

	RA2: Configura equipos informáticos para su funcionamiento en un entorno de red, identificando los permisos del usuario. 25%

CE2.a) Se han aplicado preferencias en la configuración del entorno personal. 14,3%
CE2.b) Se han configurado y gestionado cuentas de usuario. 14,3%
CE2.c) Se ha comprobado la conectividad del servidor con los equipos del cliente. 14,3%
CE2.d) Se han utilizado los servicios para compartir recurso. 14,3%
CE2.e) Se han asignado permisos a los recursos del sistema que se van a compartir. 14,3%
CE2.f) Se ha accedido a los recursos compartidos. 14,3%
CE2.g) Se han aplicado normas básicas de seguridad sobre recursos compartidos. 14,2%
	Examen práctico: Configuración de redes (50%)
Prácticas en el aula (30%): actividades y prácticas del libro de texto.
Participación diaria (20%): participación en clase, cuestionarios y actividades de aula.



	[bookmark: _heading=h.35nkun2][bookmark: _heading=h.1ksv4uv][bookmark: _heading=h.44sinio][bookmark: _heading=h.2jxsxqh][bookmark: _heading=h.z337ya]UNIDAD 9 SEGURIDAD INFORMÁTICA

	CONTENIDOS
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	1. Seguridad de un sistema informático.
2. Tipos de amenazas.
3. Niveles de seguridad.
4. Análisis y control del riesgo.
5. Mecanismos de seguridad física.
6.  Mecanismos de seguridad lógica.
7. Ataques más comunes.
8. Buenas prácticas.
	RA4: Emplea utilidades proporcionadas por Internet, configurándolas e identificando su funcionalidad y prestaciones. 25%

CE4.d) Se han identificado los medios y procedimientos de seguridad durante el acceso a páginas web describiendo los riesgos y fraudes posibles. 12,5%

	Prácticas en el aula (10%): actividades y prácticas del libro de texto.
Participación diaria (2,5%): participación en clase, cuestionarios y actividades de aula.



	[bookmark: _heading=h.3j2qqm3]UNIDAD 10. MULTIMEDIA

	CONTENIDOS
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	1. Contenido multimedia.
2. Herramientas para la creación de contenido multimedia.
3. Plataformas de contenido multimedia.
4. Herramientas de conversión de formatos.
	RA4: Emplea utilidades proporcionadas por Internet, configurándolas e identificando su funcionalidad y prestaciones. 25%

CE4.h) Se han configurado las opciones básicas de las aplicaciones. 12,5%
	Prácticas en el aula (10%): actividades y prácticas del libro de texto.
Participación diaria (2,5%): participación en clase, cuestionarios y actividades de aula.





3. [bookmark: _Toc179977142]METODOLOGÍA
La metodología didáctica utilizada será activa y participativa, favoreciendo la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo y trabajar en equipo. Para ello, es imprescindible que se comprenda la información suministrada, frente al aprendizaje memorístico, y que participe planteando dudas y comentarios.
El desarrollo de todo el módulo y la secuenciación planteada va centrado a que cada una de las unidades se desarrollen en el aula, tanto utilizando libros de texto, como las nuevas tecnologías. El aula está diseñada en forma de herradura para facilitar la utilización de los equipos informáticos y las exposiciones. También disponemos de una mesa central a modo de taller para el trabajo en equipo.
Las unidades de trabajo se inician con actividades iniciales a fin de utilizar los conocimientos previos de los alumnos sobre los contenidos que se van a tratar, y reflexionando sobre la necesidad y utilidad de los mismos. Se comenzará con actividades breves encaminadas a averiguar el conocimiento a priori de los alumnos sobre la temática de la unidad, utilizando el debate como elemento motivador.
Se seguirá con la explicación de los conceptos de cada unidad didáctica y se realizará una exposición teórica de los contenidos de la unidad por parte del profesor. Se utilizará el libro de texto para que el alumno estudie los contenidos y que les sirva de base para desarrollar el resto de las actividades, aunque en algunos casos se plantearán labores de investigación, en internet, para afianzar contenidos. También los alumnos realizarán presentaciones ante sus compañeros de los trabajos realizados, con el fin de mejorar su expresión oral y confianza.
En cuanto a la parte práctica, el profesor expondrá y resolverá una serie de ejercicios para resolver en los equipos del aula y en el taller, cuyo objetivo será llevar a la práctica los conceptos teóricos previamente expuestos. El profesor resolverá todas las dudas que pueda tener el alumnado, tanto teóricas como prácticas. Incluso si él lo considerase necesario se realizarán ejercicios específicos para aclarar los conceptos que más les haya costado comprender. Posteriormente, se propondrá un conjunto de actividades para desarrollar en el aula. 
El alumno deberá realizar una serie de prácticas que dependerán de los contenidos de las unidades didácticas. Estas prácticas podrán ser individuales o en grupo. Dichas prácticas, en la medida de lo posible, tendrán carácter grupal para formar a la clase en el clima de trabajo en grupo; tan importante en las empresas.
El profesor comprobará y calificará las tareas individuales en el cuaderno del profesor, y corregirá los posibles errores de los alumnos en sus prácticas. Los alumnos podrán corregir sus errores y volver a enviar la tarea siempre que estén dentro del tiempo de entrega.
Previamente al día del examen, el profesor recordará a los alumnos el contenido de las posibles preguntas del examen aclarando las dudas planteadas. Se realizará al final de cada unidad de trabajo un simulacro de examen mediante la herramienta grupal Kahoot.


4. [bookmark: _Toc179977143]RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS

Durante el curso se utilizarán principalmente las plataformas de Google Classroom, Google Drive y EducaMadrid como recursos didácticos complementarios con materiales curriculares, y se pretende que cada alumno realice las tareas que se le encomendarán durante el curso y que recogerá actividades de búsqueda de información. 

Los recursos software empleados están centrados en la utilización de equipos informáticos y recursos multimedia, software de base (programas de virtualización, sistemas operativos propietarios y libres, Internet y recursos Web 2.0, paquetes ofimáticos y gestores de correo). También se utilizarán recursos didácticos tecnológicos como Kahoot, Canva, eXeLearning, software de grabación y vídeo, entre otros. En cuanto a hardware se precisan recursos multimedia como cañón de proyecciones, altavoces, webcam, entre otros.

El libro de texto recomendado para el alumno es: Operaciones Auxiliares Para La Configuración Y La Explotación, EDITORIAL EDITEX, ISBN Nº 978-84-1321-851-9.
5. [bookmark: _Toc179977144]EVALUACIÓN
La evaluación de los alumnos será criterial, y se realizará mediante una hoja de cálculo que incluya los porcentajes de cada criterio de evaluación establecidos para los resultados de aprendizaje del módulo. Para superar el módulo deberán superarse todos los resultados de aprendizaje comprendidos en el mismo, ya que son la especificación de aquellas capacidades profesionales, personales y sociales que deben adquirir para poder obtener el título profesional.

Los alumnos disponen de dos convocatorias por curso: ordinaria y extraordinaria. Cuando un alumno no supere los resultados de aprendizaje de una evaluación, se le entregará un informe que le oriente sobre la mejora de su aprendizaje y le permita su superación. 


5.1- [bookmark: _Toc179977145]EVALUACIÓN ORDINARIA

La evaluación durante todo el periodo lectivo se llevará a cabo mediante evaluación continua, lo que conducirá a la calificación final del módulo en evaluación final ordinaria teniendo en cuenta los resultados obtenidos en la primera y segunda evaluación.

Para la aplicación de la evaluación continua es imprescindible la asistencia regular, teniendo en cuenta la pérdida del derecho a la evaluación continua para los alumnos que superen el 15% de las horas de clase. Se tendrán en cuenta tanto las faltas injustificadas como las justificadas, puesto que la pérdida del derecho a la evaluación continua se establece ante la dificultad que supone para el profesorado la evaluación cuando la ausencia del alumno en las actividades formativas impide determinar si ha alcanzado o no los resultados de aprendizaje. 
No obstante, aunque esto ocurriera, el alumno sigue manteniendo la obligación de asistir a todas las actividades del módulo. Para su evaluación, el alumno seguirá el procedimiento establecido en esta Programación para alumnos a los que no se les puede aplicar la evaluación continua.



Durante todo el curso, se realizará el seguimiento y evaluación de cada uno de los alumnos, dejando constancia, al menos de:
· Asistencia.
· Participación en el aula y el desarrollo de las prácticas que en ella se plantean.
· El grado de consecución de los resultados de aprendizaje.
· Tareas entregadas a tiempo y elaboradas correctamente. 
· Las calificaciones numéricas obtenidas en el módulo.
Al alumnado se le informará periódicamente durante el proceso de aprendizaje mediante entrevista individual, de las calificaciones que vaya obteniendo, y de la marcha de su proceso de aprendizaje. Y después de cada sesión de evaluación recibirá información de las calificaciones obtenidas y de la marcha de su formación, mediante los boletines de notas.
Los padres y tutores recibirán información periódica sobre el desarrollo del programa de sus hijos a través de entrevistas personales con los profesores y tutores del equipo educativo, así como por medio de conversaciones telefónicas y de los boletines de calificaciones de cada evaluación.
[bookmark: _Hlk209775277]CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN:
Los criterios de evaluación son los establecidos en cada una de las unidades de trabajo mencionadas con anterioridad. Se calificarán dichos criterios de evaluación mediante los siguientes instrumentos de evaluación:
· Exámenes prácticos.
· Prácticas en el aula (actividades y prácticas del libro de texto).
· Participación en clase, cuestionarios y actividades de aula.
Para cada una de las unidades de trabajo descritas en el apartado 2 de esta programación, se han establecido los criterios de calificación (porcentajes) asociados a cada uno de estos instrumentos. Mediante hoja de cálculo, se anotarán todas las calificaciones obtenidas a lo largo del curso con el fin de calcular la nota final de cada evaluación. Los resultados de evaluación del módulo se expresarán en una escala de 1 a 10, sin decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a 5.
[bookmark: _Hlk209772058]Será imprescindible que, para poder aprobar una evaluación, el alumno tenga en todos los resultados de aprendizaje al menos un 4. No puede aprobar una evaluación si tiene un RA no superado en esa evaluación. No puede aprobar el módulo si tiene un RA no superado.
[bookmark: _Hlk209777192]Se podrán determinar pruebas y procedimientos de evaluación puntuales durante el curso escolar. Estas pruebas antes de aplicarse deberán ser informadas con los criterios de calificación.
5.1.1 [bookmark: _Toc68720099][bookmark: _Toc113876614][bookmark: _Toc179977146]Medidas de apoyo y/o refuerzo educativo a lo largo del curso académico

Se establecen a continuación unas pautas para ofrecer al alumno la posibilidad de alcanzar los resultados de aprendizaje marcados para el módulo a un ritmo acorde a sus aptitudes. Es importante indicar que la legislación que regula la Formación Profesional Básica no permite realizar adaptaciones curriculares significativas. 

Podemos distinguir como alumnos con necesidad específica de apoyo educativo a los siguientes:
· Alumnos con necesidades educativas especiales:
En caso de que se matricularan alumnos con dificultades de aprendizaje, se consultará y solicitará información al Departamento de Orientación y en la medida de lo posible y se adaptará la metodología a las necesidades del alumno. Las medidas que se podrán aplicar serán exámenes con letra adaptada, mayor tiempo, etc.

· Alumnos con trastornos graves de conducta:
Se insistirá básicamente en reforzar los contenidos mínimos mediante actividades de refuerzo pedagógico como, por ejemplo:
· Modificar la ubicación en clase.
· Repetición individualizada de algunas explicaciones.
· Propuesta de actividades complementarias que sirvan de apoyo.
· Potenciar la participación en clase.
· Propuesta de interrogantes para potenciar la curiosidad y con ello el aprendizaje.

· Alumnos con discapacidad física:
Se estudiaría el tipo de dispositivos (periféricos) que precisan y hacer la pertinente consulta y solicitud a las autoridades o asociaciones dedicadas a tal fin.

· Alumnos con altas capacidades intelectuales:
Se procurará sustituir las actividades que cubran los conocimientos ya adquiridos por otras que requieran un planteamiento más laborioso y que permita desarrollar su capacidad de investigación y razonamiento.

5.1.2 [bookmark: _Toc179977147]Sistema de recuperación para alumnos con el módulo pendiente
Los alumnos que no consigan superar el módulo profesional realizarán como actividad específica de recuperación durante el segundo curso, los ejercicios de refuerzo que el profesor le indique. Una vez realizados dichos ejercicios el alumno deberá superar una prueba objetiva de todo el curso para comprobar que el alumno ha dominado los resultados de aprendizaje. Para la calificación global del módulo, los alumnos que lo tengan pendiente en el segundo curso, es necesario que se entreguen la totalidad de las prácticas que se exigen. Las prácticas se entregarán en los plazos que se indiquen en cada caso, y nunca de la prueba objetiva. Se entregará un informe personalizado al alumno y a la familia de las tareas y pruebas a realizar, así como de los criterios de calificación.

5.1.3 [bookmark: _Toc179977148]Sistema de recuperación para alumnos con pérdida de evaluación continua
Los alumnos que pierdan el derecho a evaluación continua por absentismo deberán superar una prueba objetiva de todo el curso para comprobar que el alumno ha dominado todos los resultados de aprendizaje. 

5.1.4 [bookmark: _Toc179977149]Sistema de recuperación para alumnos con alguna evaluación pendiente
Los alumnos que, llegada la evaluación ordinaria, tuvieran alguna evaluación pendiente (primera o segunda) tendrán un plan personalizado de recuperación con las actividades a realizar y una prueba que incluya los resultados de aprendizaje no superados. 
[bookmark: _Toc441166677][bookmark: _Toc68720101][bookmark: _Toc113876616]
5.2- [bookmark: _Toc179977150]EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA

El profesor podrá proponer al alumno la realización de varias actividades de recuperación entre la evaluación ordinaria y la extraordinaria, con objeto de que el alumno adquiera los resultados de aprendizaje exigidos y no superados, y se enfrente con éxito a la prueba extraordinaria. Las actividades de recuperación propuestas serán individuales, atendiendo a las capacidades exigidas y no adquiridas de cada alumno.

La prueba de la convocatoria extraordinaria de junio se realiza sobre todos los contenidos del módulo. Será necesario superar una prueba objetiva de todo el curso para comprobar que el alumno ha dominado todos los resultados de aprendizaje. Los criterios de calificación serán los mismos porcentajes que se utilizan durante la evaluación ordinaria.
6. [bookmark: _Toc441166678][bookmark: _Toc68720102][bookmark: _Toc113876617][bookmark: _Toc179977151][bookmark: _Hlk209775335]ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.

[bookmark: _Hlk209775366]Siempre que sea posible y si la situación lo permita se propondrán visitas que sean de interés y estén vinculadas al contenido y formación del ciclo:
· La “Semana de la Ciencia y la Innovación de Madrid” que se celebrará del 3 al 16 de noviembre de 2025 en diversos centros de investigación, universidades y espacios públicos de toda la Comunidad de Madrid.
· La exposición permanente en Telefónica “Exponencial. De analógicos a digitales”.
· La próxima exposición en Telefónica “El sueño de la razón. Del Siglo de las luces a la inteligencia artificial” que expondrá del 10 de octubre de 2025 al 5 de abril de 2026.
· Alguna feria informática en la que puedan observar de cerca los últimos productos que aparecen en el mercado.
· Visitar instituciones relacionadas con la informática o novedades tecnológicas.
· Visitar ferias de empleo o estands de empresas.

7. [bookmark: _Toc441166682][bookmark: _Toc68720103][bookmark: _Toc113876618][bookmark: _Toc179977152]MEDIDAS PARA EVALUAR LA APLICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y LA PRÁCTICA DOCENTE
[bookmark: _Hlk67510639]Todo el profesorado responsable de las diferentes materias o módulos deberá, después de cada evaluación, cumplimentar el modelo “0144 evaluación práctica docente” que enviará al responsable del departamento para el correspondiente informe de resultados y grado de cumplimiento de la programación. Se solicitará a los alumnos que cumplimenten un cuestionario con el fin de que evalúen desde su punto de vista, el trabajo del profesor.

8. [bookmark: _Toc441166683][bookmark: _Toc68720104][bookmark: _Toc113876619][bookmark: _Toc179977153]GARANTÍAS PARA UNA EVALUACIÓN OBJETIVA
A través de la página Web del centro, las familias y los alumnos dispondrán de un resumen de esta programación, donde se recogerán sus aspectos esenciales.
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